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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN FRANQUEO CONCERTADO PRECIOS DE INSERCIÓN

SM LA CAPITAL

Por un mes...........
Por tres meses. . .
Por seis meses. . .
Por un año...........

2‘00 pesetas 
SW

.IO‘5O
2O‘5C3

FÜKRA DE LA CAPITAL

Por un mes . . . 
Por tres meses. 
Por seis meses. 
Por un año . . .

. 2‘60 pesetas

. 7'00 »

. 12‘60

. 24‘00

Números sueltos, 25 céntimos uno

SOIETIN OFICIAL
DS LÀ PBOVINCIÀ DE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Advertrncia.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

Los edictos y anuncios oficiales 
y part culares que sean de pago, 
satisfarán OINCO céntimos de pe“ 
seta POR PALABRA, y los anuncios 
judiciales a raaón de tres cénti» 
mos de peseta también por pa
labra; debiendo loa interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de I Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, p El pago de la sasoripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus
si ©n ellas no se dispusiere otra cosa. Se entienda lieclis. la promugación el día, H cripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. I.” del Código Civil). H de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal, o letra de fácil cobro.
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NINISIEÜiO SE y PREun
1128

El Presidente de la Repú
blica Española,

A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed :

Que las CORTES han sancio
nado y decretado Ía siguiente

Artículo L® Todas las Aso
ciaciones constituidas o que se 
constituyan por patronos o por 
obreros para la defensa de los 
intereses de las clases respecti
vas en determinadas profesiones, 
industrias o ramos de éstas, ha
brán de sujetarse a los preceptos 
de la presente Ley.

Artículo 2.® Las .Asociaciones 
profesionales que se propongan 
ostentar o representar los intere
ses de determinadas industrias o 
profesiones, habrán de estar cons
tituidas exclusivamente: las prí 
meras^ por patronos, y las según» 
das, por obreros.

Ei ingreso en unas y otras será 
voluntario.

Artículo 3.® Solamente po
drán ingresar en las Asociaciones 
profesionales patronales, quienes i 
hayan alcanzado la capacidad le- 2 
gal para ejercer el comercio y ¡ 
paguen la contribución corres
pondiente ai ejercicio de las pro- j 
fssiones, indu.strias o ramos de « 
éstas, cuyos intereses patronales pertenecer a más de una Asocia
se proponga defender Ja Asocia- I ción obrera de una determinada 
ción, i profesión er una misma localidad.

Si se trata de Asociaciones de j 
patronos agricultores, podrán 
formar parte de ellas los propie- j 
tarios de tierras que paguen más j 
de 50 pesetas anuales por contri- | 
bución rústica y labren por su j 
cuenta.

Las mujeres menores de edad j 
o casadas que reúnan las condi
ciones expresadas en los párra
fos anteriores podrán ingresar en 
las Asociaciones de su clase sin 
necesidad de autorización expre
sa de sus representantes legales.

Los tutores y representantes 
legales de ios comerciantes o in
dustriales menores de edad o in-
capacitados, podrán, en nombre 
de éstos, formar paste de las 
Agociaciones.

Las Sociedades civiles o mer
cantiles de todas clases podrán 
también formar parte de las Aso
ciaciones profesionales patrona
les, representárxdolas en éstas el

baja en las Asociaciones respec
tivas, aun contra la voluntad de

Présidente o un Vocal del Conse- » aquéllos:

j 2.® En virtud de sanción que 
jo de Dirección o Administración, les fuese impu^^sta por comisión 
elegidos con arregio a ios Esta
tutos respectivos, o sus directo
res, gerentes o apoderados, siem
pre que tengan poderes o manda-
tos consignados en escritura pú
blica.

Artículo 4.® Solamente podrán 
ingresar en las Asociaciones pro
fesionales obreras los individuos 
mayores de dieciséis años que 
pertenezcan a los oficios y profe
siones cuyos intereses obreros 
trate de defender la Asociación. 
Los menores de dieciocho años 
sólo tendrán voz, pero no voto, 
en las Juntas generales.

Sí se trata de Asociaciones de 
obreros agrícolas, podrán formar 
parte de ellas los trabajadores 
del campo que perciban como 
retribución asalariada por su ma
no de obra cien jornales al año, 
aun cuando sean a la Vez peque
ños propietarios o arrendatarios.

Las mujeres podrán formar 
parte de las Asociaciones en las 
mismas condiciones de los varo
nes, sin que las mayores de die
ciocho años necesiten autoriza
ción paterna, marital ni tuitiva.

Podrán también formar parte 
de las Asociaciones ios obreros 
de uno y otro sexo que hayan 
pertenecido durante un año, al 
menos, a los oficios o profesiones 
correspondientes, si no han ad
quirido la corsdicíón de patronos.

Una misma persona no podrá

Artícuio 5.® Las Asociaciones 
profesionales obreras habrán de 
reunir quince socios, al menos, al 
tiempo de constituirse, y no po • 
drán subsistir cuando el número 
de asociados quede reducido a 
menos de diez.

Las Asociaciones profesionales 
patronales habrán de estar cons
tituidas por íres socios al menos.

Artículo 6.® Los patronos y 
asimismo los obreros, podrán se
pararse libremente en cualquier 
momento de las Asociaciones de 
que formaban parte, sin perjuicio 
del derecho de éstas a reclamar 
las ob’igaciones o débitos con
traídos por el socio saliente.

Toda cláusula o estipulación 
que niegue o limite aquella facul
tad será nula.

Artículo 7.® Los obreros y los 
patronos podrán ser dados de

1 .^ Por inhabilitación para el 
goce de los derechos civiles, de
cretada en sentencia judicial. 

de faltas, conforme a lo previsto 
en los Estatutos de la Asocia
ción.

3 .° Por haber perdido la con
dición de obrero o la de patrono; 
y en relación con los socios pa
tronos, por haber cesado en el 
ejercicio de la profesión, indus
tria o ramo de ésta a que corres
ponda la Asociación.

Artículo 8.® Los organizado
res o fundadores de una Asocia
ción profesional presentarán, 
ocho días por lo menos antes de 
constituirías, ai Delegado de 
Trabajo de la provincia en que 
haya de tener aquélla su domici
lio, tres ejemplares, firmados por f 
ellos mismos, de los Estatutos, | 
Reglamentos o acuerdos por los 
cuales la Asociación haya de re- j 
girse, en los que se expresarán 
las denominaciones, fines, exten- ? 
sión territorial e industrial de la I 
misma, domicilio, forma de su 
administración o gobierno, re^ ! 
cursos coa que cuente o con los j 
que se proponga atender a sus I 
gastos y aplicación que haya de j 
darse a los fondos o haberes so- j 
cíales, en caso de disolución. |

En el acto mismo de la presen- ¡ 
tación se devolverá a los intere- i 
sados uno de lo.s ejemplares, con ■ 
la anotación de la fecha en que j 
aquélla se hizo y con la firma del l 
Delegado y sello de la Delega- ¿ 
ción, I

La admisión de los documentos ; 
a registro será obligatoria e ine
ludible en las Delegaciones del 
Trabajo, y cuando ios interesa
dos tropiecen con una negativa, 
podrán levantar acta notarial, 
acta que surtirá los efectos de la 
presentación y admisión de los 
mismos y que, además servirá 
para exigir responsabilidades al 
funcionario que haya cometido ; 
la falta. Î

Artículo 9.” El Delegado pro- I 
vincial del Trabajo, dentro del 
plazo de los ocho días siguientes 
a la fecha de la presentación de 
los Estatutos o Reglamentos, 
podrá devolver éstos a los inte
resados, señalándoles las faltas 
de que adolezcan para la debida , 
subsanación. i

Transcurrido el plazo antes se- í 
ñalado sin que el Delegado pro- , 
vincial de Trabajo haya formu
lado reparo alguno, podrá la 
Asociación constituirse con arre
glo a los Estatutos presentados 
y del acta de constitución se re
mitirá al Delegado y al Gober

nador civil copia autorizada por 
duplicado, dentro de los cinco 
días siguientes a la fecha en que 
se verifique.

Artículo 10. Si el Delegado 
provincial del Trabajo formulara 
reparoí5 a los E^^tatutos o Regla
mentos presentados, según lo 
previsto en el artículo anterior, 
podrán los interesados avenirse 
a la subsanación de las faltas se
ñaladas o recurrir contra aqué
llas ante el Ministerio de Traba
jo y Previsión en el plazo de 
cinco días.

En el primer caso se presenta
rán de nuevo los R glamentos 
ante el Delegado provincial y 
habrán de cump'irse los mis
mos trámites y plazos indicados 
en los artículos precedentes, para 
que la Asociación se pueda cons
tituir.

En el Cf so de interposición de 
recursos, éstos habrán de pre
sentarse a la Delegación para 
ante el Ministerio de Trabajo y 
Previsión, que resolverá en el 
plazo de diez días, a partir del 
registro de aquéllos, y la consti
tución de la Asociación estará 
supeditada a la resolución que se 
dicte o a que haya transcurrido 
dicho plazo sin haberse adoptado 
resolución alguna.

Artículo 11. Cuando se trate 
de la modificación de los Regla
mentos o Estatutos por los cua
les venga rigiéndose una Asocia
ción, habrá de procederse, para 
que aquélla tenga eficacia, en 
igual forma que para la presenta
ción de Estatutos nuevos.

Artículo 12. De todos los Re
glamentos, Estatutos o modifica
ciones de éstos que autoricen los 
Delegados provinciales de Tra
bajo, remitirán un ejemplar al 
Ministerio de Trabajó y Previ
sión, y asimismo de la copia au
torizada del acto de constitución 
de cada Asociación profesional, 
lo que comunicarán también al 
Gobernador civil de la provincia 
respectiva.

Artículo 13. En la Delega
ción provincial de Trabajo se 
llevará un registro especial de 
Asociaciones profesionales, di
vidido en dos Secciones : Una de 
patronales y otra de obreras, en 
que serán inscritas todas aque
llas cuyos Estatutos o Regla
mentos se hayan autorizado.

Con numeración correspon
diente a dicho Registro especial, 
y a medida que sean presenta
das las actas de constitución de 
las Asociaciones, se abrirá un 
expediente iniciándolo con los 
Estatutos, Reglamentos, contra
tos o acuerdos por los cuales
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hayan de regirse las mismas, e [ vincialde Trabajo podrá ordenar I objeto, ei alcance de la adhesión 
práctica de una inspección en I y ks obligaciones que ss conírai- 

referídas actas de constitución y I los domicilio? sociate.? de las | gan, Parala eficacia del acuerdo 
toctos ¡os demás trámites, diií- | Asociaciones, cuyos representan- 
gencias y resolncicnes a que dé * ‘ - -
lugar ¡a vida de la entidad.

Artículo 14. La existencia le 
gal de las Asociaciones se acre
ditará con certificados expedidos 
con relación al Registre especial 
ajque se refiere el artículo ante
rior, los cuales no podrán negar 
se a ios Directores, Presidentes 
o representantes de k Asocia
ción.

Ninguna Asociación podrá 
adoptar una denominación idén
tica a k de otra ya registrada en 
la misma localidad.

Artículo 15. Al mismo tiempo 
que se entreguen en k Delega
ción provincial del Trabajo las 
copias autorízadf s del acta cons
titutiva de una Asociación, se 
habrán de presentar, para que 
sean habilitados por la misma 
Autoridad, y marcados en todos 
sus folios, correlativamente nu
merados, con el sello de la Dele
gación, los libros de registros de 

‘ socios, de actas y de contabili
dad que k^ Asociación estará 
obligada a llevar, según se dis
pone en I0.S dos artículos siguien
tes.

La diligencia de habilitación 
de los libros por k Odegación 
provinciai habrá de ser realizada 
©n el término de tres días hábi
les, y en el expediente relativo a 
k Asociación se tomará nota de 
la diligencia, con expresión de la 
fecha en que se realiza y del nú
mero de folios de cada uno de los 
libros habilitados,

Artículo 16, En el libro re-
gístro de socios se habrán de 
consignar, sin interrupción, los 
nombres, apellidos, profesiones u 
oficios y domicilio de cada uno 
de los asociados, con expresión 
de las fechas de las altas y bajas 
de ios> mismos.

Cuando se trate de Sociedades ’ 
cívilas o mercantiles, en el libro 
registro se consignarán su nom
bre o razón social, la naturaleza 
de la Sociedad, la fecha de su 
constitución y la de su inscripción 
en el Registro mercantil, si lo hu
biere, capital social, domicilio y 
nombre^ apellidos y domicilio de 
sus Presidentes, gestores y direc- ‘
tores.

Hn ios meses de «aero y julio 
de cada año, las Asociaciones de
berán remitir a las Delegaciones 
de Trabajo de las provincias res
pectivas una relación nominal de 
las altas y bajas de socios que 
hubiesen sido registradas duran
te el semestre anterior.

Artículo 17. También habrán 
de llevar las Asociaciones profe
sionales uno o varíes libro.*: de 
contabilidad, en les cuales, bajo 
la responsabilidad de los que ejer
zan cargos administrativos o di
rectivos, figurarán todos los in
greso.^ y gastos de k Asociación, 
expresando de manera inequívo
ca la procedencia de aquéllos y 
la inversión de éstos.

Las Asociaciones formalizarán 
semestralmente las cuentas de 
sus ingresos y gastos, las publi
carán o pondrán de manifiesto a 
sus socios y entregarán dos ejem
plares de ellas en la Delegación 
provincial de Trabajo, dentro de 
los cinco días siguientes a su for- 
malización.

Artículo IS. fîl Delegado pro

Ídebíirá ser comunicado a la Dele
gación provincial de Trabajo.

on T A • nrnZ-SaiS’ Asociacioljes
I actss y ios justificantes de cuan- | patronales y ks

tas y demás documentación .so- f iJ’SÍV*'"’ ^5 s^ekciones para 
cial, al efecto de 1m comproba- 
clones que se estimen necesarias. ÓmT.ÍohÍí estarán

A X. A .no r . , ? Obligadas a segmr ios cauces ju-
I j Artículo 19. Son facultades rídicos que tracen las leyes para 

------- - procurar la conciliación y solu- 
I ción armónica de los conflictos y 
I a respetar los precepto.? legales, 
I las normas complementarías o 
f bases de trabajo que adopten los 
} organismos mixtos profesionales, 
1 legalmente autorizados, y los 
1 pactos o contratos colectivos que 
I las propias Asociaciones celebren 
: en el ejercicio de la libertad con-

de las Asociaciones profesiona
les:

1 .* Ejercitar el derecho de 
petición ante los Poderes públi
cos y ante las Autoridades con
forme a la Constitución del Es
tado.

2 .® Organizar enseñanzas de 
especialización para la instruc
ción y perfeccionamiento profe
sional de sus miembros, así como 
talleres, Exposiciones, Museos, 
Laboratorios, Escuelas técnicas, 
concursos, conferencias, publica
ciones, etc.

3 .® Fundar instituciones de 
previsión y asistencia social.
. 4?^ Designar las representa
ciones que hayan de formar p^r- 
te de toda clase de organismos 
mixtos y de carácter oficial esta
blecidos por las disposiciones vi
gentes para entender en los con
flictos que surjan, dentro de ios 
gremios u oficios, entre el capital 
y el trabajo, y para la propuesta 
y aplicación de la legislación vi
gente.

5 .® Adquirir y poseer toda 
clase de bienes, percibir subven
ciones, donativos, herencias, con
traer obligaciones de todo géne
ro y ejercitar los derecho.? conce
dido.? a las Asociaciones civiles 
por las leyes vigentes.

6? Ejercitar ante los Tribu
nales de justicia, por medio de 
sus Juntas directivas, todas las 
accionas civiles y criminale.? que 
procedan con arreglo a las leyes. 

7 .® Designar entre sus socios, inspección de las gestiones de las 
cuando se trate de Asociaciones Juntas administrativas y de ios 
obreras, en la forma y con los 
requisitos que exijan ks leyes so
bre la materia, a los represen
tantes que hayan de intervenir en 
k gestión de las Empresas indus 
triales de determinada importan
cia. • Asociación.

8 .® Intervenir, a ios efectos 
; oficiales, en la celebración de

pactos o contratos colectivos de 
trabajo.

9.® Comparecer, por medio de 
representantes legales, ante los 
Tribunales Industriales y ante 
los organismos mixtos oficialmen
te encargados de la regulación e 
interpretación de las bases y con
tratos de trabajo, bien en nom- ; 
bre propio o en representación 
delegada de sus socios, cuando 
éstos o algunos de ellos hayan de 
comparecer como demandantes o 
demandados. i

La actuación de la Asociación ' 
no impedirá a los interesados, re
nunciar en cualquier momento a 
la representación sindical, desis- * 
íir de la demanda, defenderse por I 
sí mismo, por medio de Letrados ¡ 
o Procuradores o por hombres ! 
buenos, elegidos libremente, con : 
forme dispongan las leyes. I

1Ô. Concertar uniones perma- j 
nentes o circunstanciales para el ; 
amparo de los intereses profesio- I 
nales comunes, medíante acuerdo ¡ 
adoptado en cada Asociación. El i 
acta del acuerdo puntualizará el 

tractual, permitida por aquéllas 
para k regulación délas condi
ciones de trabajo de un determi
nado oficio o profesión.

A este efecto, las Asociaciones 
establecerán en sus Estatutos, o 
por acuerdo de sus Juntas gene
rales, el procedimiento y el modo 
de determinar las sanciones que 
ellas habrán de imponer a los 
socio.? que con sus actos infrinjan 
o perturben el cumplimiento de 
k'? obligaciones impuestas por k 
ley o contraídas por k Asocia
ción .

Artículo 21. Corresponderá n 
ks juntas generales de ks Aso
ciaciones profesionales, a más de 
ios asuntos y resoluciones que 
expresamente les asignen los res
pectivos Estatutos, k elección de 
las Juntas directivas y adminis
trativas, acordar ks reformas y 
modificaciones estatutarias, ios 
pactos o contratos colectivos de 
trabajo, k declaración de huel
gas o lock-outs, el establecimien
to de instituciones de asistencia y 
previsión social, k unión, fede
ración o confederación con otras 
Asociacíont^s, k intervención e 

balances y cuentas o ia repara
ción de ellas, ia fijación de Jas 
cuotas ordinarias y el acuerdo de 
las extraordinarias, el acuerdo 
de las bajas definitivas de los so-
cios y el de îa disolución de ia

Artículo 22. Las Juntas gene
rales serán convocadas por el 
Presidente o por el Secretario, 
según determinen ios Estatutos, 
con publicidad y tiempo bastan- 
tes, y con anuncio del lugar en 
que hayan de celebrarse y del 
orden del día, para que todos ios 
socios y las Autoridades tengan 
adecuado conocimiento.

Los Estatutos determinarán k 
manera de celebrarse ks Asam
bleas generales y los requisitos 
para la validez de los acuerdos. 
Estos habrán de ser adoptados, 
salvo regla estatutaria en con
trario» por mayoría de los aso
ciados asistentes, y acatados en 
todo caso por k minoría y por 
tos ausentes.

Artículo 23. Las Asociacio
nes se regirán por, la Junta di- 
recliva, elegible por k Asamblea 
general de asociados, expresa
mente convocada para este ob
jeto. La elección se efectuará 
por mayoría de votos de los asis
tentes y mediante votación se
creta.

Artículo 24, Serán funciones 
de k Junta directiva ks que de- 

termhvm los Estatutos, y entre 
ellas dirigir, administrar y repre
sentar a ía Asociación; velar por 
la ejecución de los Estatutos 
sociales; convocar y asistir a las 
Junta.? generales, señalando ei 
orden del día y presentando los 
balances y cuentas; representar 
a k Asociación en los casos de 
conciliación y arbitraje estable
cidos en las leyes y en la conclu
sión de pactos o contratos co- 
loctivos de trabajo, salvo espe- 
cialidades reguladas o que .se re 
guien por intervención especial 
de personas o mandatarios dis
tintos, y cuidar de la debida ad
ministración y separación de fon
dos de ks cajas e instituciones y 

; obras de k Asociación.
! Se prohíbe reservar a ks Jun- 
L tas directiva,?, a los Admimstra- 
. dores o gestores, a los Delega
dos y a los Comités especiales el 

j derecho de tomar por sí y sin in- 
! tervención de las Juntas genera

les acuerdos o decisiones que 
afecten al interés general de la 
Asociación o ai particular o pro
fesional de los asociados fuera de 
sus atribuciones estatutarias o 
reglamentarias, adoleciendo, por 
tanto, de nulidad toda cláusula, 

; estipulación o acuerdo en contra- 
> rio,
I Artículo 2t>. Las Juntas direc- 
j tiyas no podrán adoptar resolu- 
Î cíón, publicar manifiesto.?, dictar 
j órdenes o tomar acuerdos sin pu- 
i bUcar al pie los nombres y ape- 
I nidos de los miembros que ks 
í constituyen, o al menos del Pre

sidente y del Secretario.
Î ArKculo 26. Todos los nom- 
I bramientos de las Juntas directi- 
I vas V administrativas ds las Aso- 
í ciacioaes serán comunicados al 
s Delegado provincial de Trabajo 
I dentro dejas cuarenta 5- ocho 
: horas siguientes a la elección o 
I renovación.
¡ Artículo 27. Para formar par- 
- te de k Junta directiva de toda 

Asociación se exigirá ser e^pa- 
I ñol, mayor de veintiún años de 
I edad y no hallarse inhabilitado 
5 por otras circunstancias para el 
I ejercicio de los derechos civiles; 
I pertenecer a la Asociación y 
j ejercer o haber ejercido k profe- 
j sión u oficio del ramo asociado 
1 durante un año antes de la elec- 
i ción.
I Artículo 28. El Preíndeate, o 

quien estatutariamente le sustitu
ya, ostentará la representación 

I legal de la Asociación, actuará a 
j su nombre y deberá ejecutar ios 
i acuerdos adoptados por la Asam-
1 bka general de asociados o por 
I k Junta directiva, ejercitando 
I además ks atribuciones que es- 
I pecíalmente se le confieran por 

los Estatutos.
Artículo 29. El Présidente, o 

quien Je sustituya, estará obliga
do a dar cuenta a la Delegación 
provincial de Trabajo de los 
cambios de domicilio social en el 
plazo de cinco días.

Artículo 30. Los Estatutos de 
Jas Asociaciones determinarán 
los modo.s de administrarlas y las 
obras sociales que se hayan de 
realizar. Estas podrán ser el es
tablecimiento de subsidios a los 
asociados en caso de enfermedad, 
invalidez, paro forzoso u otras 
eventualidades o cualesquiera 
otra de índole ¿ináloga.

Artículo 31. Los actos reali
zados por las xAsociaciones profe
sionales, en relación con los fines
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de previsión señalados en el ar- ’ 
tículo anterior, quedarán exentos j 
del pago del imnuesto de Dere- 
chos reales, del Timbre del Esta- .j 
do y del de Utilidades, y de las i 
contribuciones aná’ogas que se S 
establezcan en las provincias ô ¡ 
regiones que- concierten su vida | 
-económica con el Estado, |

Artículo 32. El Estado sub- ' 
vencionará las obras de previsión . 
que organicen las Asociaciones i 
obreras en proporción al valor ■ 
de ellas, quedando obligadas en i 
este caso dichss entidades a or- j 
ganizar las referidas obras de j 
previsión con la independencia ■ 
debida, y quedando ' sometidas a • 
la Inspección del Ministerio de 
Trabajo y Previsión. ;

Artículo 33. Para desempeñar 
cargos-de administráción y ge
rencia en las instituciones de pre
visión que organicen las Asocia
ciones, se .exigirá ser español y 
mayor de veintitrés años, utili- 
3Éándose los empleados técnicos y 
administrativos necesarios para 
los servicios.

Artículo Las Juntas gene
rales acordarán los recursos or
dinarios y extraordinarios con 
que se deba^&tend.er a los gastos 
y fines de ; la Asociación-,, indican
do la aplicación, qua-deba darse a 
lo recaudado.'

A este efecto se determinará:
1 .® El importe délas cuotas 

de entrada y forma de pagarlas,
2 .® El importe de las cuotas 

periódicas, ordinarias y extraor
dinarias y modo de pagarías.

3 .® El importe de las cuotas 
sociales que hayan de percibir las 
Uniones, Federaciones y Confe- 
deraciones.

4 .® La parte de cuota o cuo
tas especiales que se hayan de 
destinar a las instituciouês de 
previsión.

5 .® La aplicación de donati
vos y legados.

6 .® El destino de los fondos en 
caso de disolución de la Asocia
ción y el modo de vigilar los fon
dos especiales.

Artículo 35. El impone de las 
cuotas que hayan de satisfacer 
los asociados deberá fijarse nece
sariamente mediante acuerdo de 
la Asamblea general, expresa
mente convocada.

La cuota de entrada en las 
Asociaciones obreras' no podrá 
exceder del importe del jornal, 
salario o sueldo de tres días.

Artículo 36. Los cobradores 
de las cuotas serán nombrados 
por acuerdo de la Junta general 
o de la mayoría absoluta de 'la 
Junta directiva,'debiendo comu- 
ñicarsp. el nombre y domicifio de 
íosr- desígUíidos al Delegado pro- 
vinciabde Trabá-jo- eu-el .término 
decificódías.

Artículos?. Las faltas de cum
plimiento de los preceptos de es
ta Ley, relativos a la publicidad 
semestral del movimiento de so
cios y de las cuentas bal arces 
de la disociación, publicidad de 
las convocatorias de las Juntas • 
generales- y comunicaciones obli
gadas a las Delegaciones provin
ciales de Trabajo, así como los 
actos de obstrucción a las Ins
pecciones previstas en el artícu
lo 18, serán castigadas con mul
tas de 50 a 150 pesetas, que im
pondrá el Delegado provincial a 
cada uno de los Directores o .so-

Deberá acordarla en lás sen
tencias en que declare ilícita una 
Asociación profedon.al conforme 
a las disposiciones del Código 
penal, ni en las que dicte sobre 
delitos cometidos encumpiimkn- 
to de ios acuerdos de la misma.

Podrá también decretaría en, 
las sentencias que dicíe contra 
los asociados por delitos cometv 
do,« por los medios que las Aso
ciaciones profesionales les..pro
porcionen, teniendo en cuenta en 
cada caso la naturaleza y cir
cunstancias .del delito, la índole 
de los medios empleados y las in- 
tervenciones que ¡a A«;0ciación 
profesional haya tenido en el em- 
pie€^ de dichí»s medios y en los 
hecho,s ejecutados.

Artíc«1o43. Decretada porsen- 
tencia firme la disolución de ursa 
Asociación profesional, no podrá 
constituirse otra con la ini.«íma 
denominación ni con igual objeto, 
SI éste hubiera sido declarado ilíci
to. Si no hubiera sido y se cons
tituyera otra Asociación profe
sional con igual denominación u 
objeto, no podrán formar parte 
de ella los individuos a quienes 
se hubiese impuesto pena en di
cha sentencia.

La suspensión producirá el 
efecto de impedir que se consti
tuya otra Asociación profesional 
con la misma denommac»órf u ob
jeto de que formen parte indivi
duos de U Asociación profesio
nal suspensa, e incapacitará a los 
asociados ds ésta para reunirse 
en el local de su.s sesiones o en 
otro que adoptaren para efio du
rante el tiempo que la suspensión 
deba subsistir.

Artículo 44. De las sentencias 
o autos en que se acuerde la di- 

; cio?^ que ejerzan en la Asociación 
í algún cargo de gobierno, sin per- 
í juicio de las responsabilidades i 
i civiles o criminales que fueren 
i procedentes. |
I Artículo 38. Laf? Asociacio- I 
? nes que no cumplan las reglas es- | 
i tatutarias conforme a los precí-^p^J 
i tos de esta Ley para .su funcio- | 
namiento social, o las obligacio- | 
nes-establecidas en el artículo 20, | 

: serán objeto de sanciones, que Í 
: impondrán las Delegaciones pro-. 
; vinciales de'Trabajo, y que po- 
i drán ccnsistir e-u la suspensión 
i temporal para la Asociación in
fractora de las facultades consig- j 
nadas en los apartados 4.®, 7.®, I 
8.® y 9.® del artículo 19. J

Cuando hayan transcurrido do® 
meses desde que fué concedido el 
cumplimiento de las reglas esta
tutarias o délas obligaciones que 
establece el artículo 20, no podrán 
imponerse las sancione.? anterior
mente aludidas. I

Contra ios acuerdos de Jas De- । 
legaciones provinciales en esta ¡ 
materia, podrán las Asociacio- I 
nes, recurrir en plazo de ciñco | 
días ante el Ministro de Trabajo | 
y Previsión, que resolverá, pre- । 
vio informe de la Delegación y I 
de la Comisión permanente del | 
Consejo de Trabajo, en el térmi- ¡ 
no de un raes. j

Artículo 39, Cuando por la j 
gravedad y trascendencia de las i 
transgresiones cometidas por una | 
Asociación profesional, la Dele- | 
gación provincial de Trabajo es- | 
time imprescindible suspender el 
funcionamiento de aquélla, podrá I 
decretar la suspensión, ponién- i 
dolo en conocimiento del Juez de 1 
instrucción competente y del Mi- | 
nisterio de Trabajo y Previsión, j 
en el plazo de veinticuatro horas, 
especificando con toda claridad- 
Ios fundamentos en que se apoya 
y remitiendo los antecedentes y 
ios nombres de ios asociados o 
concurrentes que aparezcan res
ponsables de los hechos,

El Ministro de Trabajo y Pre
visión, en plaz-o de tres días, anu
lará o confirmará la decisión del 
Delegado provincial, comunican
do su resolución al Juez.

_ La suspensión prevista queda 
sin efecto si la . Autoridad judi
cial no la confirma en el término 
de veinte días.

Artículo 4Ô, En caso de ser 
suspendida «na Asociación profe
sional, la representación legítima 
o, en su. defecto, una Comisión 
nombrada por la Delegación pro- 
viadaí de Trabajo, conservará 
la personalidad de la Asacioción 
paru continuar M gestión de ésta 
en los contrato» de trabajo y en 
la acción de previsión,.cultura y 
beneficencia.

Al proceder .a designar., en .3u 
caso, la Comisión prevista en el 
párrafo anterior,-deberála Dele
gación provincial de Trabajo dar 
preferencia a ¡os elementos de la 
misma organización.

Artículo 41. La Autoridad ju
dicial podrá, decretar la suspen
sión de las funciones de cual
quier Asociación profesional des
de el instante ,en que dicte auto 
de' procesamiento por delito que 
dé lugar a que se acuerde la diso
lución en la sentencia.

Artículo 42, La Autoridad ju
dicial será la única competente 
para decretar la disolución de las 
Asociaciones profesionales cons
tituidas con arreglo a esta Ley.

1 solución, suspensión de las fun- I ciones de una Asociación profe- I sional o en que ésta se deje sin 
I efecto .dará la Autoridad judicial I conocimiento ai Ministro de Tra- j bajo y Previsión, al Delegado I provincial de Trabajo y al Co- 
j bernador civil de la provincia en I el término de segundo día.
i Artículo 45. Las Asociaciones I se disolverán:
I L® Cuando así lo acuerde la I Asamblea general dé ios asociá- í dos por mayoría absoluta del nú- I mero, total de los mismos, si en- i ios Estatutos no se ha previsto j norma más restrictiva. 
í 2.® Cuando decrete Ja ilísolu- 
? ción la Autoridad judicial, con 
á arreglo a las leyes.

La disolución de las Asociacio- i nes no eximirá a las mismas del I cumplimiento de las obligaciones 
? que tuvieren contraídas, 
i Las Asociaciones profesionales 
I quedan sujetas, en cuanto a la 
; adquisición, púsesdón y disposi- 
I ción de sus bienes, a lo que pre- 3 
¿ ceptúen,'. Jas leyes y sus respecti- J I vos Estatutos, y, en caso de di- í 1 .solución, la liquidación de ios i 
? bienes se hará según se haya pre- ? 
; visto en ios Estatutos, y no ha- : i biétïdose previsto nada, pasarán | 
í a integrar el Fondo nacional del | 
\ I
; Artículo 46. Quedan deroga- | 

das todas las disposiciones que se J 
; opongan a lo preceptuado en la a 
’ presente Ley. |

ARTÍCÜI.OS ADICIONALES |

Primero. Las xAsociaciones I 
profesionales existentes de la ín
dole de las definidas en la presen- ’

te Ley quedan sujetas a los pre
ceptos de ésta y deberán cumplir 
con lo dispuesto en el artículo 8.® 
dentro de los cuarenta días sir 
guientes a su publicación en la 
«Gaceta de Madrid», si no se ha
llasen inscritas anteriormente en 
los Rí^gistros de Asociaciones de 

Tos Gobiernos civhes.
Segundo. Mientras no estén 

constituidas las Delegaciones 
provinciales de Trabs» jo, sup irán 
los G‘-bernadbres civiles a los 
Deh gados en las funciones que a 
éstos asigna la pre.sente Ley.

Por tanto:
Mando a todos ios ciudadanos 

que coadyuven al cumplimiento 
de esta Ley, así como a todos los 
Tribunale.s y Autoridades que la 
hagan cumplir.

Madrid, ocho de abril de mil 
novecientos treinta y dos.-Niceto 
Alcalá-Zamnre y Torres.-—El Mi
nistro de Trabajo y Previsión, 
Francisco L. Caballero.

(Gaceta 14 abril 1932)
* * *

Los señores Alcaldes darán co
nocimiento en forma a las Aso
ciaciones existentes en sus res
pectivos términos municipales 
para que en todo momento pue
dan aquéllas cumphr lo mandado 
en la mencionada Lev, debiendo 
dar cuente a este Gobierno antes 
del 15 de mayo próximo del cum
plimiento de cuanto se ordena.

Logroño, 30 de abril de 1932. 
—El Gobernador, Sabina Buis.

ORDEN
1099

limo Sr.: Examinados los in
formes emitidos por las Secciones 
correspondientes de la Comisión 
mixta Arbitral Agrícola, en rela
ción con los precios que han de 
regir para la contratación de la 
caña de azúcar y de la remolacha 
en la presente campaña, y las 
conclusiones que la Sección Re- 
moiachero-azucarera del mencio
nado organismo aprobó por ma
yoría, en sesión de 12 del corrien
te sobre ios extremos sometidos 
a su deliberación por la Orden de 
este Departamento de 21 de ene
ro anterior,

Este Ministerio ha resuelto dis
poner lo siguiente:

1 .° El precio para la contrata
ción de la caña de azúcar déla 
campaña actual será de 55 cénti
mos de peseta, por arroba para 
las nuevas variedades y regirán 
los mismos precios de la campa
ña anterior para las variedades 
antiguas.

2 .® Se. mantendrán también 
tos predós que rigietW éñ Ta 
campaña última para 1» contrata
ción de la remolacha dé Ta Cam- 
psña actual.

3 .® En el término de ocho 
días, a contar de la fecha de la 
publicación de la presente Orden, 
las Sociedades industriales azu
careras comunicarán a la Comi
sión mixta Arbitral Agrícola las 
cantidades de cpña ÿ de remola
cha que habrán de adquirir de la 
presente campaña para aquella 
fabricación.

Tríes datos serán sometidos a 
la Sección correspondiente de la 
Comisión mixta Arbitral, en cu
yo seno y en vísta de aquéHós, 
los representantes de los cultiva
dores de remolacha y de los fa-

♦
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bricantes de azúcar podrán acor
dar, si así lo estiman convenien
te, una restricción del área de 
cultivo conforme a diversos tipos 
proporcionales a la parte que 
cada zona de las establecidas per 
Orden de 14 de junio de 1929 haya 
tenido en la superproducción. Tal 
restricción no podrá en conjunto 
exceder del 20 por 100 del área 
cultivada. Los tipos de reducción 
determinados para cada zona se
rán comunicados a ios respecti
vos Turados mixtos Remolache- 
ros Azucareros.

También por acuerdo de los 
representantes de los elementos 
interesados en la Comisión mixta 
Arbitral Agrícola se podrá res
tringir para la campaña actual la 
contratación de caña en planta
ciones nuevas.

4,® Para la fijación del precio 
de la remolacha con destino a las 
campañas venideras, las Socieda
des azucareras vendrán obliga
das a proponer el precio al Jura
do mixto correspondiente antes 
del 15 de octubre de cada año, 
atendiendo a que satisfaga las ne
cesidades del cultivo en relación 
con lo.s demás cultivos normales 
de la región, la economía agríco
la de la misma y la situación de 
la industria azucarera. Si en el 
Jurado mixto no se llegara a un 
acuerdo, el Presidente .solicitará 
informe de los J?fes de las Sec
ciones Agronómicas de las pro
vincias comprendidas en la res
pectiva jurisdicción, y si, en vir
tud de tales informes, tampoco se 
lograra el acuerdo, el Jurado 
mixto remitirá la cuestión con 
todos sus antecedentes a la Co 
misión mixta Arbitral Agrícola 
pata la resolución definitiva.

5.® Como excepción de ío dis 
puesto en el apartado anterior, 
se autoriza al Jurado mixto Re 
molachero Azucarero de la cuar
ta Zona, con capitalidad en Gra
nada, para seguir en la campaña 
1933-34 el procedimiento de fijar 
el precio de la remolacha en 
relación con su rendiminnto en 
azúcar y con el precio de este 
producto en el mercado, si dicho 
Jurado llegare a concretar una 
fórmula de aplicación de tal siste* 
ma. £n otro caso se seguirá el

Î ñas, siempre que se entregue a 
j dichas Oficinas un resguardo que 

, z J acredíte el ingreso de su importe 
procedimiento indicado en el pá- ? cuenta corriente que al 
rraio anterior. ¡ efecto se abra en el Banco Exte-

Lo que digo a V. L para su co- | 
nocimiento y efectos, Madrid, 22 | 
de febrero de 1932.—Francisco
L. Caballero.
Señor Director general de Tra

bajo.
(Gaceta 26 abril 1932)

ilNISTËRIODEWIŒLTDKl, 
hDi sTRi i y œncio

ORDENES
1098

Excffios. Señores: Al intentar* 
se por este Ministerio la aplica
ción del Decreto de 12 de los co
rrientes, autorizando la importa
ción de 50.000 toneladas de trigo, 
ha sido preciso tener en cuenta 
la posible repercusión que en los 
cambios de nuestra moneda pue
da ocasionar el hecho obligado 
de que el Centro Oficial de Con
tratación de Moneda facilite la 
extranjera precisa para el pago 
del cereal.

Oídas todas las partes interesa

das en la compraventa del trigo, 
y coa los asesoramientos de los 
elementos oficiales que necesa
riamente han de intervenir en el 
asunto, ha podido llegarse a con
cretar la fórmula adecuada para 
la realización de la importación 
de que se trata.

En su vista, este Ministerio, de mandamiento de ingreso, tam- 
conformidad con el Consejo de bién en formalización, con ímpu- 
Ministros, ha acordado di.sponer s tación a derechos de Aduanas.
lo siguiente:

1.® Los vendedoreií de trigo a 
exótico cobrarán el importe de 
éste directamente de los compra- « nns pni u uar cumpnmieni.u a lu 
dores nacionales, en las condicio- ¡ preceptuado en la presente Or
nes estipuladas en sus contratos I den.
y en pesetas plata, al cambio ofi- | »------ -------- - - ■o» --
cial que para las divisas oro res- 
pectivas rija el día de la llegada |

i del cargamento.
j Dichos vendedores deposita- 
*: rán las cantidades a que se refie- 
• re el párrafo anterior, a su nom- 
j bre, en cuentas especiales que el 
■ Centro Oficial de Contratación 
¡ de Moneda les autorice en los 
: Bancos españoles o extranjeros 
í residentes en España, que lo.s in

teresados designen, cantidades 
que se canjearán por la moneda 
extranjera que figure en el con* 
trato en la forma que fija el nú
mero siguiente.

2.® El Centro Oficial de Con
tratación de Moneda facilitará el 
total de las divisas extranjeras 
importe de los trigos a los ven
dedores, en tres plazos iguales. 
El primero, dentro de los treinta 
días siguientes al de la llegada 
del cargamento a España; el se
gundo, dentro de los sesenta días 
a esta misma fecha, y el tercero, 
dentro de los noventa días de la 

í repetida fecha de llegada del car- 
amento; siendo de cuenta del 
esoro las diferencias de cambio 

j a que hubiere lugar.
i 3.“ Se aplazará el ingreso en 
I efectivo de las cantidades que en 
J concepto de derechos arancela- 
y ríos corresponde percibir al Te- 

soro por la importación de las 
¡ 50.000 toneladas de trigo autor!- 
? zada por el Decreto de 12 del mes 
i corriente, permitiendo el despa

cho de las mismas en las Adua- 

«

I

rior de España a nombre de Mi
nistro de Agricultura, Industria 
y Comercio, con el título de «Im
portación de trigos, 1932», cuya 
cuenta quedará afecta, en primer 
lugar, a saldar las diferiencias 
de cambio que pudieran produ
cirse entre el precio acordado 
por los compradores nacionales 
y el contra valor de las divisas 
que hubiera de reembolsarse a 
¡03 vendedores.

j Satisfecho el último vencímien- 
Ito a los importadores, se proce

derá a liquidar la-cuenta de re
ferencia, ingresando en el Teso
ro, en concepto de derechos 
arancelarios, el importe del sal
do que la misma ofrezca.

4 ® Por el Banco Exterior de 
España se remitirá al Ministerio 
de Agricltura, Industria y Co
mercio certificación de las canti 
dades abonadas pon imputación 
a dicha cuenta para satisfacer las 
diferencias de cambio producidas 
como consecuencia del pago del 
importe de las referidas importa
ciones de trigo, y por el Centro 

1 Oficial de Contratación de Mone-

a da se remitirá al Ministerio de ¡ íl A B> I W H |VÍ A P 11/ í I 
I Hacienda análoga certiftcación, |UvDlEillliV IjIiIIj

que servirá de base para expe
dir un mandamiento de pago en i 
formalización, con imputación del I
crédito concedido en la Sección 
11, capítulo 10, artículo 2.®, del 
Presupuesto de gastos, y otro

5.° Por este Ministerio, de 
acuerdo con el de Hacienda, se 
dictarán Jas disposiciones oportu
nas para dar cumplimiento a lo

Lo que comunico a V. EE. pa
ra su conocimiento y efectos co
rrespondientes.

Madrid, 23 de abril de 1932.“ 
Marcelino D<MnÍngo.

Señores...
(Gaceta 24 abril 1932)

1114 
limo. Sr.: La Orden de 29 de 

septiembre de 1931, relativa a la 
importación de carnes congela
da?, establece con carácter ge
neral la autorización de importa
ción de dicho producto con des
tino a la fabricación de embuti
dos; visto el informe de la Junta
Central de Epizootias y conside- 
rando que en el aspecto sanitario | 
no ofrece, ello ningún peligro y l 
sí, por el contrario, ciertas ven- J 
tajas, no existiendo tampoco in* j 
conveniente alguno desde el pun | 
to de vista económico. |

Posteriormente, el 2 de diciem* í 
bre de 1931, hubo necesidad de | 
dejar en suspenso parcialmente | 
aquella disposición, considerando । 
que circunstancialmente en aque- i 
dos momentos pudieran ocasio
narse perjuicios a los intereses j 
de la ganadería con una impor- | 
tación excesivamente elevada. f

Considerando que la disposi
ción del 2 de diciembre de 1931 
obedecía, por lo tanto, a razones 
pasajeras, que en los momentos 
actuales han desaparecido, mien
tras que por otra parte es nece
sario que se evite el lesionar los 
intereses de países extranjeros 
con quienes tenemos necesidad 
de mantener amistosas relacio
nes comerciales,

Este Ministerio ha resuelto pro
rrogar hasta nueva orden el pla
zo concedido para la importa
ción de carnes congeladas con 
destino a la fabricación de em
butidos, que terminaba en el pre-
sente mes de abril, y declarar I 18 del mes de mayo próximo, se 
vigente, a los efectos de esta im- admitirán proposiciones en el Re 
portación, la Orden ministerial% , .^-1 a I rubhcas, y en los de las provm-
de 29 de septiembre de 1931. | ¿g Zaraeroza. Soria. Buriros.

Madrid, 27 de abril de 1932.—- 
Marcelino Domingo.
Señor Diretor general de Gana

dería e Industrias Pecuarias.
(Gaceta 29 abril 1932)

CIRCULAR
, El Excmo. Señor Ministro de 
I la Gobernación^ en telegrama de 
I hoj", me dice lo siguiente :
I «Aprobado por Decreto Mi^ 
I aisterio Guerra de 7 corrientes 
I Reglamento provisional movili- 
j zación Ejército y siendo de obli- 
I gatoria necesidad su conocimien- 
5 to por Gobiernos, Diputaciones 

y Ayuntamientos, sírvase V. E.
I interesar con urgencia de estos 
I organismos manifiesten el núme- 
i ro de ejemplares que necesitan 
Iasí como ese Gobierno lo que me 

participará para que en su día 
puedan ser remitidos».

Lo que he dispuesto hacer pú- 
I blico en este periódico oficial 
I para conocimiento de los señores 
I Alcaldes de esta provincia a fin 
I de que con la urgencia posible 
I me manifiesten el número de 
{ ejemplares que cada Ayuntamien- 
S to desee adquirir.
j Logroño, 2 de mayo de 1932. 
j —El Gobernador, Sabino ¡Ruis, 
l

SEfflON »1
KKCTIFICACIÓN DE PADRONES 

MUNICIPALES

Circular
1116

Siendo bastantes los Ayunta
mientos de esta provincia que, 
hasta la fecha, no han cumplido 
lo dispuesto en mi Circular, fe
cha 6 de febrero último, que fué 
publicada en este periódico ofi
cial en el día 9 del indicado raes, 
sobre presentación en esta jefa 
tura de mi cargo, para su apro
bación definitiva, de los resulta
dos obtenidos en la Rectificación 
del Padrón de habitantes, referi
da al mes de diciembre del pasa
do año 1931, según está terminan
temente ordenado; prevengo por 
la pressente a todos los señores
Alcaldes morosos que, sí en el 

5 improrrogable plaso de quince 
I dias, no remiten a esta Depen 
I dencia, todos los documentos que

I
se citan en el párrafo 2.® de mí 
expresada Circular, propondré 
contra ellos, sin nuevo aviso, me
didas coercitivas, que han de 
hacerse efectivas con todo rigor, 
I por incumplimiento injustificado 
I de tan importante servicio anual. 

I Logroño, 30 de abril de 1932.—- 
i El Jefe provincial de Estadística, 
i Heraclio Garda.

Obras Públicas
Provincia de Logrolo

1125
Hasta las trece horas del día

cías de Zaragoza, Soria, Burgos
Alava (Jefatura en Bilbao) y Na
varra (Jefatura en San Sebas
tián), a horas hábiles de oficina, 
para optar a la primera subasta 
de las obras de riego coa emulsión 
asfáltica del firme para conserva
ción de los kilómetros 322 y 323 
de la carretera de primer orden 
de Soria a Logroño, cuyo presu-
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puesto de contrata asciende a 
9.832‘50 pesetas, siendo el plazo 
de ejecución de seis meses y ia 
fianza provisional de 295 pesetas.,

El proyecto, pliego de condi 
clones, modelo de proposición y 
disposiciones sobre forma y con
diciones de su presentación esta
rán de manifiesto en esta Jefatu
ra de Obras Públicas y en el Ne
gociado de Conservación j’- Re
paración de carreteras del Minis
terio de Obras Públicas, en Jos 
días y horas hábiles de oficina, 
debiendo celebrarse la subasta en 
esta Jefatura el día 24 de mayo 
próximo, a las diez y media.

Cada proposición para cada 
proyecto, se presentará en papel 
sellado de tres pesetas y sesenta 
céntimos o en papel común con 
póliza de igual precio, desechán
dose desde luego, la que al abrir
la no resulte con tai requisito 
cumplido, lo cual lleva consigo el 
que una vez entregada la propo
sición al Oficial encargado de re
cibirla no se pueda admitir ya en 
ningún momento el subsanar la 
deficiencia que en cuanto a su 
reintegro tenga.

En la proposición se hará cons
tar por el iicitador que se com
promete a cumplir ¡o dispuesto 
en al Real decreto-ley de 6 de 
marzo de 1929 y Real orden ds 
26 del mismo mes y afio, referen
tes a contratación de obras y 
servicios públicos y también que 
los jornales y salarios que han de 
consignarse en los contrates de 
trabajo no serán inferiores a las 
remuneraciones mínima.? señala
das para toda esta provincia por 
la junta designada a este efecto, 
publicadas en el Boletín* Oficjaï 
de la provincia de fecha 1/ de 
junio de 1929, desechándose des
de luego la proposición que no 
tenga expresamente consignados 
estos requisitos.

Las Empresas, Compañías o 
Sociedades proponentes, están 
obligadas al cumplimiento del 
Real decreto de 12 de octubre de 
1923 («Gaceta» del 13).

Logroño, 30 de abril de 1932.—- 
El ingeniero Jefe, J. Cajal.

1126
Hasta las trece horas del día 

18 del mes de mayo próximo se 
admitirán proposiciones en el Re
gistro de esta Jefatura de; Obras 
públicas, y en las de las provin
cias de Zaragoza, Soria, Burgos, 
Alava (Jefatura en Bilbao) y Na
varra (Jefatura en San Sebas
tián), a horas hábiles de oficina 
para optar a la primera subasta ¡ 
de las obras de acopios para re
paración de explanación y firme 
de los kilómetros 56 al 62 de la 
carretera de segundo orden de 
Logroño a Zaragoza, cuyo pre
supueste de contrata asciende a 
37.089'10 pesetas, siendo el plazo 
de ejecución de seis meses y la 
fianza provisional de I.H3 pe
setas.

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre forma y condi
ciones de su presentación estarán 
de manifiesto en esta Jefatura de 
Obras públicas y en el Negocia
do de Conservación y Repara
ción de carreteras del Ministerio 
de Obras públicas, en los días y 
horas hábiles de oficina, debien
do celebrarse la subasta en esta 
Jefatura el día 24 del mes de ma
yo próximo a las once horas.

Cada» proposición para cada 
proyecto, se presentará en papei 
sellado de tres pesetas y sesenta 
céntimos o en papei común con 
póliza de igual precio, desechán
dose desde luego, la que al abrir
la no resulte con tal requisito 
cumplido, lo cual lleva consigo el 
que una vez entregada la propo
sición al Oficial encargado de re
cibirla rjo se pueda admitir ya en 
ningún momento el subsanar la 
deficiencia que en cuanto a su 
reintegro tenga.

En la propo-sición se hará cons 
tar por el Iicitador que se com
promete, a cumplirlo dispuesto en 
el Real decreto-ley de 6 de marzo 
de 1929 y Real orden de 26 del mis 
momes y año, referentes a contra
tación de obras y servicios públí 
eos y también que los jornales y 
salarios que han ds consignarse 
en ios contratos de trabajo no 
serán inferiores a las remunera
ciones mínimas señaladas para 
toda esta provincia por la Junta 
designada a este efecto, publica
das en el Boletín Oficial de la 
provincia de fecha primero de 
junio de 1929, desechándose des
de luego la proposición que no 
tenga expresamente consignados 
estos requisitos.

Las Empresas, Compañías o 
Sociedades proponentes, están 
obligadas al cumplimiento del 
Real decreto de 12 de octubre 
de 1923 («Gaceta» del 13).

Logroño, 30 de abril de 1932.
—El Ingeniero Jefe, L Cajal.

GOBIERNO eiVIL
CIRCULAR PRÓFUGOS 1089

Declarados prófugos por la Junta de Clasificación y Revisión 
en sesión celebrada el 25 del actual, los mozos que se relacionan se^ 
guidamente, he acordado hacerlo público en este periódico oficial a 
fin de que puedan hacerse las gestiones necesaria.? para su busca y 
captura, y caso de ser habidos sean puestos a disposición de la Junta 
citada.

Logroño, 27 de abril de 1932.—EI Gobernador, Sabino Puis y 
Puis.

RELACIÓN DE PROFUGOS QUE SE CITAN

Pueblo Nombre

Casa'arreina
Briñas 
Rodezno

Nicolás José Gamboa Pinedo 1932 Ignorado paradero
Pablo Pangua Nanclares 1932 Id, 
Felipe Gordo Vélez 1932 Repúb. Argentina

EDICTO
De subasta de inmuebles

1035
Don Casto Abad Galán, Agente 

ejecutivo por débitos del re
parto de Utilidades, correspon- 
dientes al pueblo de Villarro- 
ya, ejercicio de 1931, 
Hago saber: Que en el expe

diente que instruyo por el con
cepto y período expresados he 
dictado con fecha 18 de abril del 
año actual la siguiente

«Providencia. — No habiendo 
satisfecho los deudores que a con
tinuación se expresan, sus descu
biertos. ni podido realizarse los 
mismos por el embargo y venta 
de bienes muebles y semovientes, 
se acuerda la enajenación en pú
blica subasta de los inmuebles 
pertenecientes a cada ano de 
aquellos deudores, cuyo acto se

Instituto Geográfico, Catastral 
y de Estadística

BRIGADA TOPOGRAFICA 
DE PARCELACION
Provincia de Logroño

1115
Por el presente anuncio se no

tifica a todos los propietarios o 
poseedores de firicas enclavadas 
en el término municipal de VI- 
LLzXMEDlANA DE IREGUA, 
que de conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 82 del vi
gente Reglamento de Catastro 
serán expuestos al público los 
planos parcelarios, relaciones de 
características y lista aifabética 
de propietarios de los polígonos 
1 al 21 en la Secretaría del Ayun
tamiento por el plazo de tres me
ses, a partir de la fecha de la pu
blicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Los propietarios o poseedores 
d© fincas podrán presentar cuan
tas reclamaciones crean perti
nentes ante la Junta Pericial de 
Villamediana de Legua y dentro 
del plazo de tres meses regla
mentario.? de exposición .

Logroño, 30 de abril de 1932.-™ 
El Ingeniero Jefe de la Brigada, 
Anastasio García.

Keaiu- 
plazo Antecedentes

verificará bajo la presidencia del 
señor Juez municipal de esta vi
lla, en el local de su Juzgado , con 
arreglo a lo prevenido en el ar
tículo 118 del Estatuto de Recau
dación, el día 20 de mayo, a las 
ocho de su mañana, siendo pos
turas admisibles las que cubran 
las dos terceras partes del impor
te de la capitalización.

Notifíquese esta providencia a 
los deudores y acreedores hipo
tecarios, en su caso, y anúnciese 
ai público por medio de edictos 
en las Casas Consistoriales y por 
los demás medios usuales en la 
localidad».

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio; advirtiendo 
para conocimiento de los que de
searen tomar parte enJa subasta 
anunciada y en cumplimiento del 
artículo 114 del Estatuto mencio
nado, fecha 18 de diciembre de 
1928:

1,® Que los bienes trabados y 
a cuya enajenación se ha de pro
ceder, son lo? expresados en la 
siguiente relación:

Sociedad Electra-Metalúrgica 
Ibérica.—Una casa de-maraposte- 
ría entre la carretera de Arnedo 
a la.? Ventas de Cervera y cami
no vecinal de Muro de Aguas, 
número 90, con una superficie de 
80 metros cuadrados, y consta 
de. planta baja; que linda por to
dos los aires, terrenos propios. 
Capitalización de la misma, 100 
p^setaí. Cargas que gravan el 
inmueble, 100 pesetas. Valor pa
ra la subasta, 100 pesetas.

Otra casa de mampostería en 
la carretera de Arnedo a las 
Ventas de Cervera, número 91, 
con una superficie de 100 metros 
cuadrados, y consta de un piso; 
que linda por todos los aires, te
rrenos prepi<"s—Capitalización 
de la misma, 300 peseta.?. Cargas 
que gravan eí lomuebie, 300 pe
setas. Valor para la subasta, 300 
pesetas.

Una caseta de mampnstería en 
las afueras, entre la carretera de 
Arnedo a las Ventas de Cervera 
y camino vecinal de Muro de 
Aguas, número 92, con una su- 

I ficie de i 16‘35 metros cuadra
dos; que linda por todos los aires, 
terrenos propio.? —Capitalización 
de la misma, 200 pesetas. C 'rgas 
que gravan el inmueble, 200 pe
setas. Valor para la subasta, 
200 pesetas.

Sumas totales: 600 pesetas.
2 .® Que los deudores o sus 

causahabientes, y los acreedores 
hipotecarios en su caso, podrán 
librar las fincas en cualquier mo- 

j mento anterior al de la adjudica- 
I ción, pagando eí principal, recar- 
I go, costas y demás gastos del 

procedimiento.
3 .® Que la certificación suple

toria de los títulos de propiedad, 
estarán de manifiesto en esta ofi
cina hasta el día de la subasta, y 
que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros.

4 .® Que será requisito indis
pensable para tomar parte en la 
subasta que los licitadores depo
siten previamente en la mesa de 
la presidencia el 5 por 100 del ti* 
po de subasta de los bienes que 
intenten rematar.

5 .® Que es obligación del re
matante entregar al Agente eje
cutivo en el acto o dentro de los 
tres días siguientes el precio de 
la adjudicación, deducido el im
porte del depósito constituido, y 

6 .® Que si hecha la adjudica
ción no pudiera ultimarse la ven
ta por negarse el adjudicatario a 
la entrega del precio del remate, 
se decretará la pérdida del depó
sito, que ingresará en las arcas 
de este Ayuntamiento.

En Villarroya, a 19 de abril 
de 1932.—El Agente ejecutivo, 
Casto Abad. 

nmitttt umiitigii
CONCURSO

1120
Habiendo de proveerse por 

concurso dos plazas de Farma
céuticos titulares de nueva 
creación en este Municipio que 
integra el partido farmacéutico, 
con un censo de población de
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10.767 habitantes, dotadas con 
2.750 pesetas anuales cada una 
por residencia y prestación de 
servicios a 400 familias pobres 
incluidas en la Beneficencia Mu
nicipal, según anuncio publicado 
en la «Gaceta de Madrid* del 
día 28 de abril de 1932, se repro
duce dicho anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia según lo 
prevenido en eí artículo 24 del 
Reglamento de servicios farma
céuticos.

Gobierno Civil de la Provincia
CIRCULAR

Debidamefite autorizado por eS Excko. Sr. Ministro de la Go
bernación, con esta fecha me ausento de la provincia de mi mando, 
quedando en el ejercicio interino del cargo el limo. Sr. Presidente 
de la Comisión Gestora de la Excma. Diputación Provincial don 
Domingo Martínez Moreno.

ANUNCIO
1109

Lo que se hace público en este periódico oficial 
Los aspirantes presentarán sus i c^’^ocimiento.

" * “’""° *
to de Calahorra en el plazo de ! ---------
treinta días, a contar del siguien- M IW A S
te déla publicación de este anun- | 1135
ÍÍ? la «Gaceta de Madrid», ¡ Don Sabino Ruiz y Ruiz, Gober- 
ac o mpañ an do certificación de I nador civií de la provincia de 
buena conducta, de penales, el tí- i Logroño, 
tulo o documentos supletorios y | 
cuantos documentos estimen acre
ditativos de méritos.

Calahorra, 29 de abril de 1932. 
El Alcalde, César Luis Arpón.

VACANTE
1108

Se halla vacante la titular de 
Comadrona de esta villa, con el 
haber anual de cuatrocientas no
venta y cinco pesetas satisfechas 
del presupuesto municipal por 
trimestres vencidos.

Las aspirantes a dicha plaza 
presentarán sus solicitudes du
rante ei plazo de treinta días, a 
contar desde el siguiente al en 
que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín Oficial de la pro 
víncia.

Auto!, 20 de abril de 1932.—El 
Alcalde, Justo Fernández.

í saber: Que por don
Isorencxo Ballugera, y en repre- 

í sentación de la Sociedad «Sales 
; Potásicas del Ebro, S. A.», se 
‘ presentó instancia renunciando 
i ai registro minero «Pilar», del 
I término de Aicanadre, de 508 

pertenencias de sales potásicas, 
cuya renuncia fué aceptada por 
mi providencia de 19 de marzo 
pasado, publicada en el Boletín 
Oficial de 29 del propio mes, y 
habiendo transcurrido el plazo 
señalado en el artículo 95 del 
Reglamento de 16 de junio de 
1905, por providencia de esta fe
cha declaro franco y registrable 
el terreno comprendido por dicho 
registro minero.

1137 
Don Sabino Ruiz y Ruiz, Gober

nador civil de la provincia de 
Logroño,
Hago saber: Que por don Flo

rencio Ballugera, y en represen
tación de don José Galbany Par- 
ladé, se presentó instancia re
nunciando al registro minero 
«Milagrosa», del término de Ai
canadre, de 3.749 pertenencias 
de sale.s potásicas, cuya renun
cia fué aceptada por mi providen
cia de 19 de marzo pesado, pu-

Boletín Oficial de 
29 del propio mes, y habiendo 
transcurrido el plazo señalado en 
el artículo 95 del Reglamento de 
16 de junio de 1905, por providen
cia de esta fecha declaro franco 
y registable ei terreno compren
dido por dicho registro minero.

En cumplimiento a lo preveni- 
mdo por el artículo 510 del Esta
tuto Municipal, ei repartimiento 
general sobre las Utilidades, e.sta- 
rá de manifiesto por término de 
quince días hábiles en la Secreta
ria del Ayuntamiento, en cuyo 
plazo y tres días más, los contri- 

í buyentes en el mismo comprendi- 
para general | dos podrán presentar ante ía Tun- 

I ta las reclamaciones procedentes. 
I Estas tendrán que ser presen- 

tadas por escrito, advirtiéndose 
que no será admitida ninguna que 

í no se funde en hechos concretos 
y determinados y contenga las 

¡ pruebas necesarias que justifique 
I lo reclamado.

Bsrceo, 28 de abril de 1932. 
El Presidente de ía junta, Fran
cisco Alesón.

ANUNCIO
1121

Debidamente autorizada por el 
señor Ingeniero Jefe de este Dis
trito forestal, el día 16 de mayo 
próximo, a las once de su maña
na, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial la subasta pública de 
seis pinos maderables secos que 
se hallan en el monte »Hayedo» 
de esta villa, bsjo la tasación de 
225 pesetas y condiciones de los 
Boletines Oficiales respecti
vos, últimamente publicados.

Canales de la .Sierra, 29 de 
abril de 1932.—El Alcalde, Luis 
Domínguez.

Lo que se publica en d Bole
tín Oficial para general conoci
miento y según previene el Re
glamento de que se ha hecho mé
rito, y transcurridos que sean 

_ ocho días desde el siguiente a la 
publicación de este anuncio, los 

j que deseen adquirir el terreno 
franco presentarán sus solicitudes 
en el Gobierno Civil, durante las 
horas de 9 a 14, como previene el 
párrafo 3.®, artículo 149 del Re
glamento citado, advirtiendo que 
en ios dos días siguientes a los 
ocho citados, se admitirán nuevas 
solicitudes, según ordena el ar
tículo 1.® del R D. de 18 de abril 
de 1913.

Logroño, 30 de abril de 1932. 
, —El Gobernador, Sabino Buis, j

Lo que se publica en el Bole- 
TÍN Oficial para general conoci
miento y según previene eí Re i 
glamenío de que se ha hecho mé- ¡ 
rito, y transcurridos que sean ; 
ocho días desde el siguiente a la 
publicación de este anuncio, los 
que deseen adquirir el terreno 
franco presentarán sus solicitudes , 
en el Gobierno Civil, durante las . 
horas de 9 a 14, como previene eí 
párrafo 3.®. artículo 149 del Re- j 
g^lamento citado, advirtíendo que 
en los dos días siguientes a los 
ocho citados, se admitirán nue- í 
vas solicitudes, según ordena el ' 
artículo del R. D. de 18 de ' 
abril de 1913. *

Logroño, 30 de abril de 1932. * 
—Ei Gobernador, Sabino Buis. !

quintas 
Î . ino
I . Tramitado en este Ayuntamien- 
j to a petición de Luis González So- 
j ría, el oportuno expediente para 
■ justificar la ausencia de sus herma- 
■ nos Francisco y Elias González 
I Soria, de^ más de diez años, del 

cual resulta, además, que ,se ig 
ñora su paradero durante dicho 
tiempo, y a los efectos dispuestos 

j en ei vigente Decreto-ley de ba 
! ses para el Reclutamiento y 
j Reemplazo del Ejército, y en es- 
Î pecial del artículo 293 deí Regla- 
s mento de 27 de febrero de 1925, 
■ se publica el presente por si al
guien tiene conocimiento de la 
actual residencia de los aludidos 
francisco y Elias González So- 

participarlo a esta 
Alcaldía con ía mayor suma de 
antecedentes.

. Los citados Francisco y Elias 
González Soria son hijos de Rufi
no y de Leónides; cuentan 48 v’ 42 
años de edad.

Aguilardel Río Albania, 28 de 
abril de 1932.--El Alcalde, Juan 
M. Gil.

........... ..... ... ------------------ --------

Tribnnal Promial de lo fon- 
temo-Áduiinisliatiio de 

Logroño
ANUNCIO

ANUNCIO
1081

Habiéndose formulado diversas 
reclamaciones en competencia, 
referentes a la propiedad de te
rrenos, en su mayor parte incul
tos, correspondientes al término 
de la <Rad», en la parte que an
teriormente fué jurisdicción man
comunada con otros pueblos y 
en la actualidad ha pasado a ser 
privativa de Albelda, donde po
seen fincas, además de los veci
nos de este pueblo, algunos otros 
de Sorzano y Entrena, esta Jun
ta pericial, por la razón expues- 
ía,, se ha creído en el caso de so
licitar de todos los propietarios 
de dicho término^ del pueblo o 
forasteros, presenten en esta Se-

número 13 de esta jurisdicción de 
Albelda, ateniéndose los que no 
lo hagan al perjuicio consiguiente.

Albelda de Tregua, 25 de abril 
de 1932.—Eí Alcalde, Evaristo 
Ocha gavia.

ANUNCIO
1095

Formado el padrón de cédulas 
personales para el año actual, 
queda expuesto al público por 
espacio de quince días en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
desde la publicación de este edic
to en ei Boletín Oficial a fin de 
que pueda ser examinado y pre
sentar las reclamaciones que se 
consideren pertinentes.

Cordovín, 23 de abril de 1932.— 
El Alcalde, Evaristo Cañas,

documentos en las Secretarías 
respectivas por los plazos v con
ceptos en cada uno de ellos indi
cado, con objeto de que los con
tribuyentes puedan examinarlos 
y hacer las reclamaciones que se 
consideren justas dentro de los 
plazos señalado.s.

AYUNTAMIENTOS QUE SE CITAN

1098. Berceo.—Por término 
de quince días, y en período de 
exposición, los apéndices de rús
tica, pecuaria y urbana.—28 abril 
1932,

1112
Ante este Tribunal se ha pre

sentado escrito por Vicente Ma
ya Ilarraza, fechado el 2 de mar
zo, interponiendo recurso conten-

1103. Le^a de río Le^a. En

cioso-administrativo sobre y con
tra acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento de Villamediana 
de Tregua sobre nombramiento 
del guarda municipal; y habien
do sido tenido por interpuesto di
cho recurso en providencia del 
día de hoy, se ha acordado por el 
Tribunal, conforme dispone el ar
tículo 36 de la vigente Ley sobre 
el ejercicio de la jurisdicción con 
tencioso-administrativa, la publi
cación del presente en el Boletínperíodo de exposición, por quince ’ X' ” ® Presente en eí Boletín Mumve , OFICIAL de esta provincia, como 
se efectúa, para conocimiento dedías, los apéndices de rústica, y 

por cinco días, el recuento de’la 
ganadería por pecuaria.—28 abril 
1932.

los que tuvieren interés directo en 
el negocio y quisieren coadyuvar 
en él a la Administración.

cretaria de Ayuntamiento, antes 
del día 4 de mayo próximo, ios tí
tulos o justificantes de la propie- .. «til

dad de sus fincas en dicho térmi- | líaramíenío por los Ayuntamien
to,. y Que en los trabajos parce- tos que a continuación se deta- 
lanos corresponden aí polígono i lían, quedan expuestos referidos

AMILLARAMIENTOS
Formados los apéndices al ami-

1102. Gallinero de Cameros. | Logroño, 29 de abril de 1932. 
ocho días, a contar desde | —El Secretario del Tribunal. An- 

ÿ 30 de abril último, exposición 5 tonio Ruiz. — V.® B.® : El Presi
de los apéndices de rústica y pe- dente del Tribunal, D. de Guz- 
cuaria.—30 abril 1932, | mán de Lacaile.

I, I ——■ ........... .................................... --------- ------------------ -

‘ Imprenta Provincial. — Logroño
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